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DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION F'REf'ARATORIA 

1. Durante el presente periodo de sesiones, el Pleno trató los siguientes 
asuntos: 

a) Organización de los trabajos; 

b) Preparación de proyectos de acuerdos, normas, reglamentos y 
procedimientos de la Autoridad; 

e) Aplicación d~ la resolución II; 

d) Elección de Mesa de ia Comisión Preparatoria; 

e) El Grupo de expertos en cap~citación; 

f) Labor futura de la Comisión Preparatoria. 

I. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

2. El 25 de febrero de 1991, por recomendación de la Mesa Ampliada~ el Pleno 
aprobó un programa de trabajo para el presente periodo de sesiones de la 
Comisión~ que permitió que se reunieran todas las comisiones especiales y el 
Pleno de la Autoridad. El programa fue aprobado en la inteligencia de que 
podia modificarse s1 las circunstancias así lo .imponian. 
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entendimiento con respecto a la ma11et·a e11 que deberi~n ser modificados. Se 
pidió ~ la Secret~ria que dejara constancia de los c~mbios propuestos en el 
texto revisado sob~e el acuerdo de sede. Estas disposiciOnQS son las 
sigt1ientes: párrafo 2 del 2Yticulo 2; artiCLllü 3; párr~fcs 1, 2 , 3 y 4 del 
~rticulo 11; ~~rratos 1 a J y 6 del articulo 12~ articules 13, y 14; párrafo 1 
ael ~rticulo 15; articules 16. 20, 22 y 23. 

9. En cuanto al 4rtict1lo 4, sobFe la colaboración con el Consejo de 
seguridad~ durante el debate se manifestara~ la~ siguientes tres tendencias: 

a) Suprimir el ~rtitulo; 

b) Mantener el articulo tal como e!taba redactado, dado el c~rácter 
especifico del Consejo de Seguridad, al que se l1a encomendado la importante 
tarea de mantener la paz y la seguridad internacionales1 

e) Cambiar el articulo, haciendo extensivas sus djsposiciones a otros 
c1rg2.nos de li1s hl.aciones Unid.o.\S.q en p~rticttlar 8 la Asr.1mblea General. 

10. Dado qt1e el debate sobre el articulo 4 no llevó a ~onclusión ~lguna, se 
dejó pendiente hasta la segunda lectura. 

11~ T~mbién se aplazó el examen del articulo 9, relativo a la representación 
reciproca. Se consideró que este articulo se relacionaba muy estrechamente con 
las 11 cuestiones fundamentales" de los observadoFes, que todavía seguían sin 
resolver. Durante l~s delibe<~ciones sabre este articulo~ se planteó la 
cuestión d8 si se debería otoFgar dDrechos prefer·enciales a los representantes 
d0 las N~ciones Unid~s en relación con los miembros de la Autoridad en cuanto a 
l~ asistencia a las reuniones de la Comisión Jurídica y Técnica y de la 
Comisión de Plar1ificación Económica. El Presidente manifestó qua se ocuparla 
de la cuestión de la representación de las Naciones Unidas en las reuniones de 
los órganos de la Autoridad durante sus consultas sobre la cuestión de los 
observ.-:i.dores. 

12. Con respecto al párrafo 2 del articulo 11, relativo al intercambio de 
información, datos y documentos, se planteó la cuestión de sl la Autoridad, a 
la luz del articulo q, sobve la colabordción con el Consejo de Seguridad, 
podría asumir la obligación de proporcionar a este, A s~ solicitud, la 
informacion de carácter reservado reci~ida de los miembros de la Autoridad~ 
No se tomó una decisión definitiva sobre este ~sunto, y'el Pleno reanudar~ su 
examen en el próximo período de sesiones. Al mismo tiempo, se observó que si 
se hacia una excepción en el caso del Consejo de Seguridad~ el acuerdo relativo 
a la t,;0de entre l¿1r:, N.aciones Unid.':l.s y l~i Atitorid,;..d d(:lber1.a coritE'ner 1.tneo. 
disposición en l.~\ que se m~'inifestara clEiF.21.m~:;nte qu~: el Cün•;:;ejo de Segur:iclad 
deberia respetar el c~rácter res0rvado de la inform1ción que se le 
pro p D r-- e ion.a Fa~ 
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13. Los articules 17 1~Disoos1c1ones relat1vac al oerso~~l''), 18 1''Cuest1ones 
presupuestarias y f1nancier~s'') y 19 (''~inanc1amiento d2 servicios especiales'') 
se deJaron pendientes dada su estrecha relación con el documento de tr¡bajo 51~ 

cuyo e~amen se aplazó. como se indico antes. 

14. El Rleno aceptó las enmiendas a los artict1los 33. 34·y 37 dPl proyecto de 
Acuerdo entre la Autoridad lntern~~cional de los Fondos Marinos Y el Gob1ef'no de 
Jamaica relativo a la sede de la Autoridad Inter~acional de los Fondos Marinos~ 
que habian sido aorobadas en consultas oficiosas. El Pleno también aceptó las 
enmiendas a los artículos 1~ 2~ 3~ 17 y 20 del proyecto de Protocolo soore 
privilegios e inmunidades de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 
que se habían ~probado en consttltas oficiosas. 

15. En el presente per~odo de sesiones~ el Pleno reanudó el examen del 
documento de trabaJo sobre ttarreglos administrativos. estructura y 
con~ecuencias financieras de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos''• 
presentado por el Representante Especial del Secretario General para el Derecho 
del Mdr~ Sr. Satya N. Nandan~ el 28 de aqosto de 1990~ en el periodo de 
sesiones de la ComisiOn F're-paratoria celebrada en Nl1eva York. Este documento 
de trabajo fue distribuido por la Secretaria con la signatura LOS/f·CN/WP~21. 
El Pleno mantuvo un intercambio general de opiniones sobre el documento. 

16. En el curso del debate general4 se hizo hincapie en que la Autoridad 
debería ser eficiente y eficaz en ctianto a costos y que cualquier futuro 
arregla de relación debería preservar el carácter autónomo de la Autoridad. Se 
se~alo que la At1toridad debería disponer de medios suficientes para cumplir sus 
fttnc1ones. Se sugirió que la estructura de la Secretaria de la Autoridad 
refleJara las preocupaciones de eficiencia y eficacia en cuanto a costos~ 

teniendo en cuenta las funciones que se pide a la Autoridad realice en las 
etapas iniciales. 

17. Se manifestó la opinión de que el ft1turo examen de los arreglos 
administrativos y financieros podria requerir más información de la Secretaria 
sobre los costos a que se hacia retcr·encia en el do~um~nto dn tr.1b~jo ~l~ ~i! 

como sobre las consecuencias financieras y la posible carga de trabajo 
adicional para las Naciones Unidas en ca.so de qt1e se vinci.1lase a la Autor"id<Etd 
con ellas. 

19. En una sesión celebrada el 11 de marzo de 1991~ el Representante Especial 
del Secretario General para el Derecho del M •. 'H"• SI". Satya N. Nand,-..n~ respondió 
a algt1nas de las preguntas planteadas par. los aelegados y presentó información 
de antecedentes sobre determinados aspectos del documento de trabajo 51. 
Se~aló que el documento de trabajo 51 contenia sugerencias que tenían por 
objeto fac1l1tar el examen del tema principal. 

19. En la misma sesión, el 11 de marzo de 1991. el Pleno también delibero 
brevemente sobre la sección C del docttmento de trabajo 51. aue trataba de las 
funciones de la institución en el periodo iniciil. 
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20. El Presidente resumió los resultados del examen preliminar del documento 
de trabajo 51 que tuvo lugar en el presente periodo de sesiones. Observó que 
el debate parecía indicar qLt~ se había llegado a ltn acuerdo general con 
respecto a dos elementos: en primer lttgar~ que la Autoridad debería -ser 
eficiente~ eficaz en cuanto a costos y, en segundo, qL1e su dimensión y 
estructura deberían estar en relación con las necesidades de la Atttoridad 
durante el periodo inicial. Observó que habia diferentes maneras de alcanzar 
estos objetivos. El documento de trabajo 51 presentado por la Secretaria 
sugiere dos enfoques que ser~n objeto de nuevas deliberacione!. El Presidente 
subrayó que el debate puso de manifiesto que, cualquiera que tuera el enfoque 
elegido~ incluido el q'ue e5ta.blecia una vinculación con las Naciones Unidas, se 
preservaría el carácter autónomo de la Autoridad~ 

21. Con respecto a la cuestión del programa de trabajo del Pleno de la 
Autoridad~ se decidió que el Pleno realizara una segunda lectura del proyecto 
de Acuerdo relatiYo a la sede entre las N.;iciones Unidas y la Autoridad 
Internacional de los Fondos M,:..rinos '! terminara sus trabajos sobr!? este 
instrumento. El Pleno también ~eanudaria. su examen del documento relativo a 
los "arreglos administrativos~ estructura y cpnsecuencias financieras de la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos''ª 

22. A l~ luz de la investigación que realice la Secretaria, el Pleno 
continuará su examen del articulo 21 (PriYilegios e inmunidades de los 
expertos), en pa~ticular al apartado f) del párrafo 1~ del proyecto de 
Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de la Autoridad Internacional de 
los Fondos Marinos~ y del articulo 55 (Relación entre el Acuerdo y el 
Protocolo) del proyecto de Acuerdo entre la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos y el Gobierno de Jamaica relativo a la sede de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos. También se pidió a la Secretaria que 
revisara el documento de trabajo sobre el Comité de Finanzas para que reflejara 
los progresos alcanzados en las sesiones oficiosas del Pleno acerca de esta 
cuestión-

23. El Pleno también reanudará el examen de la cuestión pendiente en relación 
con la expresión ttsalvo en caso de delito flagrante''~ util12ada en el 
•P•rtado b) del párr•fo 2 del articulo 18 y en el ap•rtado b) d•l párr•fo 1 del 
articulo 2lo 

III. APLICACION DE LA RESDLUCION II 

24. De confdrmidad con la decisión de la Comisión Preparatoria, el Grupo de 
Expertos Técnicos se rel1nió del 10 al 14 de diciembre de 1990 en la Sede de la~ 
Naciones Unidas para considerar la solicittld presentada por la Rep~blica 
Popular de China para que se inscribiera a la Asociación China de Investigación 
y Desarrollo de los Recursos Mi11erales Oceánicos como,primer inversionista con 
arreglo a la resolución II de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 
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25. De conformidad con su mandato, el Grupo de Expertos Técnicos examinó lii. 
solicitud para determinar si se ajustaba a las disposiciones de la 
resolución II, en particular al principio de igual valor comercial estimado, 
con sujeción a las directrices y los procedimientos establecidos en el 
entendimiento contenido en el documento LOS/PCWL.41/Rev.1, y presentó a la 
Mesa Ampliada su informe sobre la solicitud de la República Popular de China 
para que se' inscribiera a la Asociación China de Investigación y Desarrollo de 
los Recursos Minerales Oceánicos como primer inversionista (LOS/PCN/BUR/R.7). 
En su in'foYme, el Grupo llegó por unanimidad a las conclusiOnes siguientes: 

.. a) El Grupo, habiendo exetminado los detalles presentados por e1 
sOlicitante, un resumen de los cuales figura en la parte I del presente 
informe~ llegó a l~ conclusión de que la solicitud habia sido presentada 
de conformidad con la resolución II y el entendimiento contenido en el 
documento LOS/PCN/L.41/Rev.1; 

b) El Grupo, habiendo evaluado los datos y la información técnicos 
presentados por el solicitante,, a los que se hace referencia en la 
parte II del presente informe, determinó que las Areas (S y B) y (A y C) 
son de igual valor comercial estimado; 

e) En cuanto a la designación del área reservada y la asignación 
del área de primeras actividades, el Grupo decidió recomendar a la Mesa 
Ampliada queo 

i) El Area (A y C) fuese designada área reservada para la 
Autoridad; 

ii) El Area IS y B), que incluye el Area S de 52.300 kilómetros 
cuadrados individualizada por el s_olici tan te, sea designada área 
de primeras actividades que se ha de asignar al solicitante 
(LOS/PCN/BUR/R. 7)." 

26. La Mesa Ampliada se' reunió e-1 5 de marzo de 1991 para examinar la 
solicitud de la República Popular de China a la luz del informe del Grupo de 
Expertos Técnicos~ Tras haber examinado la solicitud, la Mesa Ampliada 
deÍ:idió: 

a) Designar el área A~ mencionada en el informe como ~rea (A y C), la 
parte del área ·solicitada que se ha de reservar para la realización de 
~ctividades en la Zona por la Autoridad mediante la Empresa o en·asociación con 
Estados en desarrollo; 

b) ~signar ~l solicitante, la Asociación China de Investigación y 
Desarrollo de los Recursos Minerales Oceánicos~ el área 9~ mencionada en el 
informe como área (S y f!) (LDS/f'CN/117). 

27. El Presidente de la Comisión Preparatori~ inició consulias oficiosas sobre 
la aplicación de'las obligaciones del primer inversionista inscrito~ la 
Asociación China de Investigación y Desarrollo de los Recursos Minerales 
Oceánicos. 
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¿a~ El 8 de marzo de 1991. la Comisión Preparatoria recibió una solicitud de 
inscripción en calidad de primer lnversionista de la Interoceanmetal Joint 
Organization con arreglo a la resolución II de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar presentada por los Gobiernos de la 
República de Bulgaria, 1• República de Cuba, la República Federal Checa y 
Eslovaca, la República de Polonia y la Unión de Repllblicas Socialista~ 
Soviéticas. 

29. De conformidad con el párrafo 3 del articulo 14 del reglamento de la 
Comisión Preparatoria~ ql.1e estipula que la Mesa Amplili\d.a actuará en nombre de 
la Comisión F'reparator.i.a como órgano ejecutivo para la aplicación de la 
re-solución JI de la Tercera Conferencia de· las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del M•r, la Mesa Amplioda se reunió el 19 de marzo de 1991 y decidió lo 
siguiente: 

ªl. Convocar una reunión del Grupo de Expertos Técnicos para 
exaMinar dicha solicitud y presentar A 1~ Mesa Ampliada un infora& con 
respecto a ella, de confor•idad con lo dispuesto &n el documento 
LOS/PCN/l.41/Rev.1 de ~ de septiembre de 1986, durante un periodo no aayor 
de una semana antes del comienzo del próximo periodo de sesiones de la 
Co•isión Preparatoria; 

2~ Autorizar al Secretario General a que pague gastos de YlaJ& y 
dietds a los miembros del Grupo de Expertos Técnicos, asi como los de•ás 
g~stos accesorios relacionados con el trámite y la inscripción de la 
solicitud, con cargo a la cuenta especial establecida para la Ccu&isión 
F'reparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y para el 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar, con los derechos de 
inscripción pagados por los primeros inversionistas. Los gastos generados 
por la inserí pción de 1 a solicitud presentada por la República de 
Bulgaria~ la Repüblica de Cuba¡; la Repúblicari Federal Checa y Eslovaca, la 
Repllblica de Polonia y la Unión de Repllblicas Socialistas Soviéticas en 
nombre de la Interoceanmetal. Joint Organization deberán imputarse a los 
derechos que deban pagar la República de Bulgaria, la República de Cuba, 
l• República Federal Checa y Eslovaca, la República de Polonia y la 
Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas por .la inscripción de la 
Jnteroceanmetal Joint Organization seg(1n lo dispuesto por la resolución II.ª 

30. la Mesa Ampliada de la Comisión Preparatori~ se reunirá durante sus sesiones 
de verano en Nueva York para examinar la. solicitud de inscripción coMo pri11er 
inversionista presentada por la República de I!ulgaria, la Rep~blica de Cuba, lo 
Repúblic.' Federal Chec• y Eslovac•, la Repl\blic• de Polonia y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en nombre de la !nteroceanmetal Joint 
Organiz•tion (LOS/PCN/120). 
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IV. ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION PREPARATORIA 

31. En su 58a. sesión, celebrada el 25 de febrero de 1991, el Pleno eligió 
como n~evo Presidente de la Comisión Especial 4 al Sr. Anton D. Bouteiko, de 
la Repdblica Socialista Soviética de Ucrania, en sustitución del Sr. Gunter 
Goerner, de la Repltblica Federal de Alemania. En su 59a.. sesión, celebrad.a 
el 11 de marzo de 1991, el Pleno eligió al Sr. Gregory Alan French, de la 
delegación de Australia, Presidente de la Comisión Especial 3 en sucesión del 
Sr. Jaap A. Walkate, de los F·aises Bajos. El Pleno, en su 60a. sesión, 
eligió a los Paises Bajos para sustituir a Australia como Vicepresidente de 
la Comisión Preparatoria. 

V. GRUPO DE.EXPERTOS EN CAPACITACION 

32. En los ''Principios, normas, directrices y procedimientos para un 
programa de l~ Comisión Preparatoria en materia de capacitación" 
CLOS/PCN/SCN.2/L.ó/Rey.1) para la extracción de minerales de los fondos 
marinos, aprobados por la Comisión Preparatoria el 31 de agosto de 1989, 
se estableció un Grupo de expertos en capacitación. Entre otras cosas, se 
indicó que: 

"El Grupo estará ·integrado por 15 miembros que sean expertos en las 
disciplinas pertinentes. La Comisión Preparatoria determin~r~ la 
composición del Grupo y la revisará cuando sea necesario. El Grupo de 
expertos en capacitación se reunirá en el curso de los periodos de 
sesiones de la Comisión Preparatoria, a menos que esta Comisión de.cida 
otra cosa." 

33. De conformidad con las directrices~ el Presidente celebró una serie de 
consultas con los Presidentes de los grupos regionales con respecto a la 
composición del Grupo. Se acordó modificar las directrices en cttanto a la 
composición del Grupo. En consecuencia, el Grupo estará integrado por 
16 miembros elegidos sobre la base del principio de la distribución 
geográfica equitativa y, además, un experto de ca~a uno de los primeros 
inversionistas inserí tos tendrá derecho a ser miembro del Grupo. La 
distribución regional es la siguiente: 5 miembros de Africa; 4 de Asia; 
3 de América Latina y el Caribe; 3 de Europa occiden.tal y 1 de Europa 
oriental. 

34. El Presidente ha selecciona·do una lista de expertos de entre las 
candidaturas presentadas por los Estados Pª'ª integrar el Grupo de •»pertos 
en capacitación. La lista de los expertos figura corno anexo al presente 
informe. 
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VI. LABOR FUTURA DE LA COMISION PREPARATORIA 

35. Durante el actual periodo de sesiones, el Presidente de la Comisión 
P¡reparatoria celebró intensas conversaciones con los Presidentes de l.as 
Comisiones Especiales~ los Presidentes de los Grupos Regionales y los 
miembros, de la Mesa Ampliada sobre la labor futura de la Comisión 
Preparatoria. Se consideró que la Comisión Preparatoria d~beria continuar 
reuniéndose dos veces al ati'o. Sin embargo .• se manifestó un apoyo abrumador a 
la idea de reducir en una o dos semanas la duración de las reuniones. Sobre 
esta base, se recomienda que la duración de cada .reunión se fije en la 
reunión anterior. 

36. Con el asesoramiento de los Presidentes de las Comisiones Especiales~ el 
Presidente recomendó que la Comisión siguiera organizando sus trabajos en 
ft1nción de la época del año adoptada como objetiVo - el verano de 1_991 -
según se indicaba en la declaración del Presidente de la Ccmisión 
Prepa.ratoria que figuraba en el .. documento LOS/PCN/L .. 72. Converidria que en 
esa época las Comisiones Especiales comenzaran el examen de las cuestiones 
relacionadas con el informe definitivo. En el periodo de sesiones -de 1a 
primavera de 1992. la Comisión Preparatoria debería seguir concentráñdose en 
esas cuestiones. 

VII. REUNION DE VERÁNO DE LA COMISION PREPARATORIA 

37. La Comisión Prepar¿¡toria celebrará su reunión de verano en Nueva York~ 
del 12 al 30 de •gosto de 1991. 
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GRUPO DE EXPERTOS EN CAPACITACION 

l. Jun9 Ho Ahn República de Corea 
2. Arne Bjorlykke Noruega 
3. 8aidy Diene Senegal 
4. Nkwalla Ekaney Caa1m1n 
3. Abul Farah PakisUn 

6. !van F. Glou11011 UniOn de Repúblicas Socialistas Sovi•ticas 
7. Je;an-Noel Gony Francia 
s. WoJciech Goralczyk Polonia 
9. "arcus Aguiar Gorini Brasil 

10. Peter Hal bach Alemania 

11. "ehdi Ka11alipour Ir.in (Repolblica Isl.i•ica del) 
12. Ic.hota Kountondj a Togo 
13. Zohair A. Nawab Arabia Saudita 
14. Francisco E. Nullo Argentina 
13. "ohamed Sadiqui l'larruecos 

16. "· "· K. Sardana India 
17. "arco Fluckiger Stahle Chile 
18. Abderr&h•an Touhaai Tolnez 
19. Akira Usui Japón 
20. Leopold Weber Austria 

21. Jin Xi&nglong China 

/ ... 
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